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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00000846 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resolución Na SCV-INC-DNASD-SD-14-00301 ?1 del 17 de noviembre de 2014 e inscrita 
en el Registro Mercantil del canzon Samborondón el 16 de abril de 2015, se ceclaró la disolución de varias 
compañías, entre las que consta la compañia INMOBILIARIA NEV'TON £ MEDRANO S.A. (NEWME), por 

encontrarse incursa en lo previsto en el terzer mciso de art culo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el articulo 430 de la Ley de Co npañías cispon= que la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento disolución y liquidación de las compañias y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Campañas, en concordanciz con el articulo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, reactivación y cancelación de las compañias nacionales, y cancelación del permiso de 
operación de sucursales de compañías extranjeras, establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, ta compañía que se encuentte en proceso ca hquidaciór puede reactivarse, hasta antes de la 
cancelación de la inscripción de la compañiu en el Registro Mercant |, siempre que se hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y cue el Superintenden e de Compañíizs, valores y Seguros consicere que no hay 
niguna otra causa que justifique la hiquida ció 7; 

QUE en curnmplimiento a las referidas disposiciones, la -ompañía INMOBILIARIA NEWTON é 
MEDRANO S.A. (NEWME) “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la »scritura oublica de reactivación, otorgada 

ante la Notaría Tercera del cantór Jutto, el 21 de novierbre de 2017, :on la respectiva solicitud; 

  

QUE la compañía va cumplido cor las obligaciones oendientes para con esta Institución; 

QUE ¡uego de la revisión realizada a dicha escritura pública, +4 enmtió el informe favorable contenido en 

el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SA!-2018-0114 M del 26 de uiero de 2018, para la aprobaciór de la 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superinte 1dente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. SEVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía INMOBILIARIA NEWTON ée 
MEDRANO S.A. (NEWME) “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 
de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Nota“ios ante lo. q.1e se otorgó la escntura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota a? margen de las matrices del conten do de Ja presente Resolución y sierten en 

las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que enga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el cue se encuentra domiciliada la compañia: a) Inscriba a dresente resolución en el Ragistro a su 
cargo; b) Canrele la inscmpción dal nomb-anuento de Liquidador, si aplitare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el mciso primero del a“ticulo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sertará razon y copia de 

lo actuado remitirá a la Supermtendencia de Compañías, Va ores y Seg. rot. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que os serores Registradn-es de la Propiedad de los rantones donde 
la compañía tuviere bienes inmuebles, toma nota la presente Resolucior en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de | cukdación y sin efecto el nombramiento de 

Liquidador, si hubiera nombramiento mscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER qu 2 se remita copia de este resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Inte"nas de' Litoral Sur, a través de Secretar a Gr neral. 

 



    

¡TENDENCIA ARA 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Sutxiirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 26 de enero de 2018, 

     AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

ACI Y A] 
Exp. 139340 
T. 4 93292-0041-17 

  

  

  

      

         



    

¡DATOS 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
REG ISTRO a 
MERCANTIL . 1 A 7 DURÁN xr , 
SAMBORONDÓN , PUBLICOS 

TRÁMITE NÚMERO: 480 
*6477169SPCSNQK*     
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
426 

109 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709605453 AYALA MONCAYO MARIA REPRESENTANTE LEGAL 

CRISTINA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
DE COM MA 

NOTARIA TERCERA 110) 7 

INMOBILIARIA NEWTON 8, MEDRANO S.A.(NEWME) 

SAM 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑIA SEGÚN 
RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00000846, DE FECHA 26 DE ENERO DEL 2018, EMITIDA 
POR LA DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIÍAS, VALORES Y SEGUROS, AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA 
PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
    bocha DE EMISIÓN: DURÁN, A 9 DÍA(S) DÁ MES DE MARZO DE 2018 

  

  AB. LUN: MURTLL 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembie, manzana W Norte Edificio del Registro Civil de Durán Y 
0996488277 ¿y 

http //registromersantl gob ec/ 
Durán - Ecuador 

 



 


